
DESCENSO EN RÍOS 

 

El descenso en ríos se divide en dos modalidades, diferenciandose por el típo de embarcación y la 
manera de conducirla: 
 

• Balsas: el guía dirige y conduce la misma, con un grupo de turistas bajo su mando 

• Kayaks y canoas: el guía dirige a un grupo de turistas en el que cada quién conduce su 
embarcación. 

 
Las personas que soliciten la credencial de reconocimiento para guiá de balsa en descenso en río 
deben de atender los siguientes requisitos según el nivel correspondiente: 
 

1. Guía nivel básico:   
 

a) Antes de remar en agua con corriente, el guía de balsa debe de tener los 
siguientes conocimientos y habilidades: 

 

• Acreditar conocimientos en protección ambiental 

• Tener habilidad para nadar 

• Ser capaz de: 
� Remar de forma natural e instintiva en agua estanca (lago y laguna). 
� Guíar y controlar la balsa hacia babor y estribor sin cambiarse de lado. 
� Guiar y controlar la balsa mientras rema hacia atrás.  
� Mover lateralmente la balsa. 
� Entender las limitaciones de la embarcación. 
� Voltear la balsa volcada hacia su posición correcta. 

 
b) Obtener un mínimo de 14 puntos en el método de evaluación contenido en el 

apéndice 1 de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guíar grupos en ríos clase I y 
clase II según la clasificación de ríos descrita en el apéndice 4 de la norma citada. 

 
2. Guía nivel medio: 
 
a) Antes de remar en agua con corriente, el guía debe de tener los mismos conocimientos y 

habilidades descritas en el inciso a) referente al guía básico, así como: 
b) Obtener un mínimo de 28 puntos en el método de evaluación contenido en el apéndice 2 

de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guiar grupos en ríos clase III y clase IV según la 
clasificación de ríos descrita en el apéndice 4. 

 
 
3. Guía nivel avanzado: 

 
a) Antes de remar en agua con corriente el guía de balsa debe de tener los mismos 

conocimientos y habilidades descritas en el inciso a) del guía básico, así como: 
b) Obtener un mínimo de 42 puntos en el método de evaluación contenido en el apéndice 

1 de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guiar grupos con experiencia en ríos clase 
5 según la clasificación de ríos descrita en el apéndice 4. 

 
 
Las personas que soliciten la credencial de reconocimiento para guía de grupos de turistas en 
kayak o canoa en la especialidad de descenso en ríos deben de atender los siguientes 
requisitos según el nivel correspondiente: 
 
 
1.   Guía nivel básico:   
 



a) Antes de remar en agua con corriente, el guía de balsa debe de tener los 
siguientes conocimientos y habilidades: 

 

• Acreditar conocimientos en protección ambiental. 

• Tener habilidad para nadar. 

• Ser capaz de: 
� Remar instintivamente en agua estanca (lago). 
� Guíar y controlar la canoa  en ambos lados sin cambiar de mano la pala. 
� Guiar y controlar la canoa o el kayak  mientras rema hacia atrás.  
� Mover lateralmente la canoa o el kayak. 
� Entender las limitaciones de la embarcación. 
� Haber practicado la “salida mojada” con la embarcación volcada, en botes con cubierta. 

 
b) Obtener un mínimo de 14 puntos en el método de evaluación contenido en el 

apéndice 2 de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guíar grupos en ríos clase I y 
clase II según la clasificación de ríos descrita en el apéndice 4 de la norma citada. 

 
 

2. Guía nivel medio: 
 
1. Antes de remar en agua con corriente, el guía debe de tener los mismos conocimientos y 

habilidades descritas en el inciso a) referente al guía básico, así como: 
2. Obtener un mínimo de 28 puntos en el método de evaluación contenido en el apéndice 2 

de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guiar grupos en ríos clase III y clase IV según la 
clasificación de ríos descrita en el apéndice 4. 

 
3. Guía nivel avanzado: 

 
a) Antes de remar en agua con corriente el guía de balsa debe de tener los mismos 

conocimientos y habilidades descritas en el inciso a) del guía básico, así como: 
b) Obtener un mínimo de 42 puntos en el método de evaluación contenido en el apéndice 1 

de la NOM-09-TUR-2002, lo que permitirá guiar grupos con experiencia en ríos clase III y 
clase  IV  según la clasificación de ríos descrita en el apéndice 4. 

 


